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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veinticinco días del mes de junio 
de 2012, a la hora 19 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 147 señores diputados queda abierta 
la sesión especial, conforme al requerimiento 
efectuado por varios señores diputados en nú-
mero reglamentario.

Invito a la señora diputada nacional por el 
distrito electoral de Buenos Aires, doña Gra-
ciela María Giannettasio, y al señor diputado 
nacional por el distrito electoral de Corrientes, 
don Rodolfo Alfredo Fernández, a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, la señora di-
putada doña Graciela María Giannettasio y 
el señor diputado don Rodolfo Alfredo Fer-
nández proceden a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores diputados presentes y al público en ge-
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a la grave situación institucional que afronta la 
hermana República del Paraguay, tiene la pala-
bra el presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto, señor diputado Guillermo 
Ramón Carmona.

Sr. Carmona. – Señor presidente: el pro-
yecto de declaración en cuestión ha sido ela-
borado con el aporte de la mesa directiva de 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
y de representantes de distintos bloques; ade-
más, ha sido enriquecido gracias a la labor par-
lamentaria de esta Cámara y consensuado con 
el Honorable Senado de la Nación.

Quiero destacar la presencia, en esta sesión, 
del señor senador Sixto Pereira, del Frente 
Guasu, quien ha compartido con nosotros con-
ceptos respecto de lo que está ocurriendo en la 
hermana República del Paraguay. Asimismo, 
deseo agradecer la presencia de quien hasta 
hace pocos días fuera embajador del Paraguay 
en la Argentina, doctor Gabriel Enciso López, 
con quien hemos mantenido una muy fructí-
fera relación de amistad y hermandad duran-
te su tarea diplomática. (Aplausos.) También 
destaco la presencia del asesor especial de la 
Secretaría General de la UNASUR, señor Ra-
fael Follonier.

El proyecto de declaración dice así: “La Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, 
declara:

“1. – Su enérgico rechazo a la situación de 
ruptura del orden democrático y de la voluntad 
popular acaecida en la República del Paraguay, 
por no haberse respetado las garantías del debi-
do proceso y la defensa en juicio del presidente 
constitucional señor Fernando Lugo.

”2. – Su manifestación de solidaridad con el 
hermano pueblo de la República del Paraguay, 
al que nos unen profundos lazos históricos, 
políticos, económicos, culturales y de amistad, 
y la expresión categórica del compromiso del 
Parlamento Argentino en favor de la vigencia y 
consolidación de la democracia en el Paraguay 
y en toda la región.

”3. – Su expreso respaldo a las acciones lle-
vadas adelante por las autoridades del Merco-
sur en cumplimiento de lo estipulado en el Pro-
tocolo Constitutivo del Parlamento del Merco-
sur, en los artículos 2° y 4° del Protocolo de 
Ushuaia sobre Compromiso Democrático en el 

neral a entonar las estrofas del Himno Nacio-
nal Argentino.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de la resolución dictada por 
esta Presidencia convocando a sesión especial.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así:
Buenos Aires, 25 de junio de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, don Julián A. Domínguez.
De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente 

a fi n de solicitarle que, en los términos de los artículos 
35 y 36 del Reglamento de esta Honorable Cámara, 
convoque a sesión especial para el día de la fecha 25 
de junio a las 19 horas, con el objeto de considerar la 
grave situación institucional que afronta la hermana 
República del Paraguay.

Sin otro motivo saludamos a usted muy atentamente.

Agustín O. Rossi. – María T. García. – 
Carlos M. Kunkel. – Oscar E. N. Albrieu. 
– Jorge A. Cejas. – José D. Guccione. – 
Carlos E. Gdansky. – María E. P. Chieno. 
– Edgardo F. Depetri. – Inés B. Lotto. – 
Guillermo R. Carmona.

Buenos Aires, 25 de junio de 2012.
VISTO la grave situación institucional que afronta la 

hermana República del Paraguay, y 
CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamento 

de la Honorable Cámara,
El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados para el 
día 25 de junio de 2010 a las 19 a una sesión especial a 
fi n de tratar la grave situación institucional que afron-
ta la hermana República del Paraguay.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.

Julián A. Domínguez.

4
SITUACIÓN INSTITUCIONAL 

EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
Sr. Presidente (Domínguez). – A efectos de 

dar lectura del proyecto de declaración relativo 
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Señor presidente: voy a solicitar que en el 

momento oportuno se autorice a los señores di-
putados a insertar los discursos que pensaban 
pronunciar.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará.
Se va a votar la declaración leída por el se-

ñor presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.

–Resulta afi rmativa. (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de declaración.

Si hay asentimiento de la Cámara se efec-
tuarán en el Diario de Sesiones las inserciones 
solicitadas por los señores diputados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se harán las 
inserciones solicitadas.1

Habiéndose cumplido el objeto de la convo-
catoria queda levantada la sesión. (Aplausos.)

–Es la hora 19 y 33.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 6.)

Mercosur, la República de Chile y la República 
Plurinacional de Bolivia, que fueran ratifi cados 
por los Congresos Nacionales de todos los paí-
ses miembros, como también la Declaración 
Presidencial sobre Compromiso Democrático 
en el Mercosur y de los cancilleres de la Unión 
de Naciones Suramericanas (UNASUR) para 
la aplicación mancomunada de las medidas 
acordadas en el Protocolo Adicional al Tratado 
Constitutivo de UNASUR sobre Compromiso 
con la Democracia, en la que los Estados Par-
tes asumen la promoción, defensa y protección 
del orden democrático, del Estado de derecho 
y sus instituciones.

”4. – Su solicitud a los jefes y jefas de Es-
tado para que en la Reunión Cumbre del Mer-
cosur, a realizarse el 29 de junio de 2012 en la 
provincia de Mendoza, República Argentina, 
se adopten las medidas que estimen adecuadas 
tendientes a favorecer la vigencia de las cláu-
sulas de compromiso democrático del Merco-
sur, UNASUR y OEA.

”5. Su decisión de promover en el seno del 
Parlamento del Mercosur, a través de la Dele-
gación Argentina de Parlamentarios, el urgente 
tratamiento de la crítica situación político-ins-
titucional existente en la República del Para-
guay.”

5

APÉNDICE
A.  SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. DECLARACIONES

1

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Su enérgico rechazo a la situación de ruptura del 
orden democrático y de la voluntad popular acaecida 
en la República del Paraguay, por no haberse respe-
tado las garantías del debido proceso y la defensa en 
juicio del presidente constitucional señor Fernando 
Lugo.

2. Su manifestación de solidaridad con el hermano 
pueblo de la República del Paraguay, al que nos unen 
profundos lazos históricos, políticos, económicos, 

culturales y de amistad, y la expresión categórica del 
compromiso del Parlamento Argentino en favor de la 
vigencia y consolidación de la democracia en el Para-
guay y en toda la región.

3. Su expreso respaldo a las acciones llevadas ade-
lante por las autoridades del Mercosur, en cumpli-
miento de lo estipulado en el Protocolo Constitutivo 
del Parlamento del Mercosur, en los artículos 2º y 
4º del Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso De-
mocrático en el Mercosur, la República de Chile y la 
República Plurinacional de Bolivia, que fueran ratifi -
cados por los congresos nacionales de todos los países 
miembros, así como también la Declaración Presiden-
cial sobre Compromiso Democrático en el Mercosur 
y de los cancilleres de la Unión de Naciones Surame-
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ricanas (UNASUR) para la aplicación mancomunada 
de las medidas acordadas en el Protocolo Adicional al 
Tratado Constitutivo de UNASUR sobre Compromiso 
con la Democracia, en la que los Estados parte asu-
men la promoción, defensa y protección del orden de-
mocrático, del Estado de derecho y sus instituciones.

4. Su solicitud a los jefes y jefas de Estado para que 
en la Reunión Cumbre del Mercosur, a realizarse el 29 
de junio de 2012 en la provincia de Mendoza, Repú-
blica Argentina, se adopten las medidas que estimen 
adecuadas tendientes a favorecer la vigencia de las 
cláusulas de compromiso democrático del Mercosur, 
UNASUR y OEA.

5. Su decisión de promover en el seno del Parla-
mento del Mercosur, a través de la delegación Argen-
tina de Parlamentarios, el urgente tratamiento de la 
crítica situación político-institucional existente en la 
República del Paraguay.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil doce.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.
Gervasio Bozzano.

Secretario de la C. de DD.

B. INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO AVOSCAN

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Estimados legisladores: la destitución del presiden-
te paraguayo Fernando Lugo, no es más que un golpe 
de Estado de características parlamentarias, con ropaje 
jurídico. El enjuiciamiento exprés al que fue sometido 
el mandatario es claramente violatorio de los artículos 
17 y 18 de la Constitución Paraguaya que consagra la 
defensa en juicio y el debido proceso, así como tam-
bién de los tratados internacionales de jerarquía consti-
tucional ratifi cados por ese país. Las acusaciones que se 
formularon son ridículas y las pruebas ofrecidas insufi -
cientes, sumado a que los plazos procesales no fueron 
respetados desde ningún punto de vista. 

Claramente, estamos en presencia de un nuevo gol-
pe de Estado que arremete contra los gobiernos  pro-
gresistas latinoamericanos, que intenta interrumpir los 
procesos de levantamiento de las naciones hacia un 
crecimiento sostenido e independizado de las infl uen-
cias de potencias extranjeras. Atenta a su vez contra 
la integración de los pueblos y la democracia repre-
sentativa. 

No tengo ninguna duda de que detrás de este su-
puesto discurso expresado por los legisladores para-
guayos, se esconden las viejas y conocidas oligarquías 
dueñas de las tierras, los sectores conservadores de la 
Iglesia, las multinacionales y los medios hegemónicos 
de comunicación. Estos últimos utilizan la estrategia 
del desgaste prolongado, magnifi cando cada confl icto, 
tergiversando la información y atemorizando constan-
temente a la población con la idea de un país en deca-
dencia y descontrolado.

Es importante recordar  que uno de los primeros 
países en reconocer al nuevo gobierno instalado en 

Paraguay mediante este golpe parlamentario fue Ca-
nadá, nación con particulares intereses sobre los re-
cursos minerales y energéticos existentes en el territo-
rio del país vecino.

Canadá viene realizando un intenso lobby a favor 
de la industria extractiva y electrointensiva Rio Tinto 
Alcán, que desea instalarse en Paraguay desde hace un 
buen tiempo, y que exigía del gobierno una serie de 
condiciones abusivas a la cual el ex mandatario Fer-
nando Lugo nunca accedió. ¡Qué curioso nos resulta 
que el vicepresidente Federico Franco en el momento 
de asumir se refi riera largamente al tema energético y 
a la posibilidad de que se generasen empleos con las 
inversiones extranjeras en el sector! Lo que no aclara 
es que las condiciones para la llegada de esas multina-
cionales son: subsidios permanentes, precios de venta 
mucho más bajos de lo que Paraguay está vendiendo 
en la actualidad, exención de impuestos y benefi cios 
fi scales que le generen ganancias extraordinarias a la 
inversora extranjera.

En Paraguay existe una escandalosa concentración 
de la tierra en manos de terratenientes y sojeros, con-
dición que difi culta notablemente la idea de aceptar un 
país construido democráticamente y gobernado para 
todos los sectores de la sociedad. El presidente Lugo 
impulsó medidas tendientes a favorecer a los sectores 
más vulnerables, generando más oportunidades para 
su crecimiento personal y mejora en su calidad de 
vida, motivo por el cual se ganó el desprecio de los 
sectores dominantes de su país.

Estamos en presencia de un golpe de Estado con 
características nuevas, distintas a lo que hemos vivido 
en el pasado. El Congreso utilizó herramientas legales 
para tirar a la basura la decisión del pueblo paraguayo, 
fracturando los principios fundamentales de la demo-
cracia.

Los gobiernos progresistas de América Latina están 
sufriendo el hostigamiento permanente de la derecha 
local e internacional, que pretende interrumpir los 
procesos de emancipación que se están dando en los 
pueblos que la conforman.  Producto de la combina-
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parte de la ciudadanía, además del rechazo internacio-
nal nuevamente liderado por los países del ALBA y la 
UNASUR.

El golpe de Estado parlamentario, es una variante 
de las nuevas modalidades que estamos viviendo, re-
vestida por una aparente legalidad y experimentada el 
pasado 22 de junio en Paraguay, cuando los legislado-
res en menos de 48 horas abrieron y cerraron un juicio 
político en el que el acusado, Fernando Lugo, no tuvo 
tiempo de defenderse, violando los principios del de-
bido proceso y la defensa en juicio. Dos horas después 
asumió el vicepresidente Franco y su nuevo gabinete, 
clara señal de que el juicio ya tenía veredicto con an-
terioridad al inicio del proceso. Quienes han tenido la 
oportunidad de conformar un equipo de trabajo, sea en 
una comisión de fomento, en un club, sindicato, saben 
que se demora mucho más para lograr un consenso 
generalizado entre sus miembros.

Señor presidente: en la Argentina hemos vivido 
desde 2003 intentos permanentes de desestabilización 
a nuestro gobierno, asedios constantes liderados por 
los principales medios de comunicación y los secto-
res conservadores defensores de los intereses de unos 
pocos. No nos resultan extraños los hechos ocurridos 
en nuestros países vecinos y es por ello que acom-
paño esta declaración en apoyo al presidente electo 
legítimamente por la voluntad del pueblo paraguayo, 
repudiando con total énfasis estas nuevas formas de 
golpes, reproducidas por todo el territorio de América 
Latina, que atentan contra la integración y emancipa-
ción de nuestros pueblos. 

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BRUE

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

En el día de hoy venimos a expresar nuestra soli-
daridad con el pueblo de la hermana República del 
Paraguay, que ha sufrido un nuevo avasallamiento a la 
voluntad popular a pesar de su inclaudicable defensa 
de las instituciones democráticas.

También nos reunimos para apoyar los comunica-
dos al respecto del Mercosur, la UNASUR y la deci-
sión del gobierno argentino de retirar a su embajador 
en Paraguay en repudio a estas decisiones exprés, cor-
porativas y conspirativas.

No cabe duda de que la única respuesta a quienes 
con artilugios de poder pretenden avasallar la volun-
tad de los pueblos deben ser la movilización, la parti-
cipación popular y la solidaridad internacional. 

ción de las resistencias al neoliberalismo y colonialis-
mo, se han ganado el desprecio de las potencias ca-
pitalistas que construyen un escenario de permanente 
asedio, abierto y encubierto, con aliados que no nos 
resultan nuevos en el ámbito local.

Por cada reforma social o medida destinada a igua-
lar las oportunidades de crecimiento entre los sectores 
de la sociedad, la derecha responde con otra para fre-
nar su aplicación efectiva. Es la lucha constante entre 
una nueva nación, más equitativa y justa y los viejos 
intereses conservadores a favor del poder y las rique-
zas en pocas manos.

Desde 2002 hasta la actualidad, América Latina ha 
sufrido una serie de golpes directos para derrocar a 
los gobiernos progresistas  y de izquierda, sumado a 
los ataques constantes de los medios de comunicación 
que intentan sembrar un pensamiento negativo y de 
desequilibrio permanente en todos los sectores de la 
sociedad donde intervenga el gobierno de turno, am-
plifi cando los confl ictos, tomando elementos de la rea-
lidad para transformarla en otra que quieran mostrar.

Las nuevas modalidades de golpes de Estado que 
vivimos en la última década, han dejado atrás a las 
dictaduras de los 70 fundadas en la “seguridad nacio-
nal”, que asesinaron, torturaron e hicieron desapare-
cer miles de personas que se consideraban subversivas 
para el nuevo orden que se intentaba edifi car. A pesar 
de que los nuevos golpes destituyentes tengan carac-
terísticas distintas, no dejan de ser golpes de Estado 
destinados a subordinar a las masas y a los líderes que 
las favorezcan.

Los nuevos golpes de Estado fueron desplegados 
contra Chávez en 2002 y Manuel Zelaya en 2009. El 
primero fue derrotado por la rápida reacción popular 
y una corriente de fuerzas sociales internas desfavo-
rables a los golpistas. El segundo resultó exitoso a 
pesar de la inmediata reacción internacional liderada 
por los países del ALBA. Ambas se caracterizaron por 
la utilización de los destacamentos policiales y mili-
tares del Estado para secuestrar al presidente legal y 
legítimamente constituido por la voluntad popular. Al 
mismo tiempo, se utilizó el predominio de las formas 
privadas de concentración de la propiedad y la pro-
ducción para desabastecer la provisión de alimentos y 
servicios y así generar un ambiente de desconcierto y 
desesperación de los sectores amplios de la sociedad.

En el caso de Honduras, se desató una violenta per-
secución a los opositores que dejó un número consi-
derable de muertos, todos partidarios del presidente 
Zelaya. Con posterioridad, se condicionaron las elec-
ciones presidenciales mediante la proscripción del 
partido al que pertenecía el mandatario.

A estas dos modalidades empleadas contra Chávez 
en Venezuela y Zelaya en Honduras, hay que agregar-
le los intentos destituyentes de la ultraderecha contra 
Evo Morales de Bolivia en 2008 y Rafael Correa de 
Ecuador en 2010. Esta última derrotada por la actitud 
valiente del jefe de Estado y la reacción de la mayor 
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ninguna manera garantizan el respeto a la voluntad 
popular, es un hecho delicado que sienta un peligro-
so precedente en nuestra región. ¿Cómo es posible 
que en el siglo XXI, abusando de mecanismos insti-
tucionales, se destituya a un presidente democrático 
en escasas 48 horas? ¿Es legítimo burlar la voluntad 
popular por medio de un juicio sumarísimo que ha 
violado las mínimas garantías de defensa en juicio? 
¿Qué actitud debemos tomar los pueblos y gobiernos 
de Latinoamérica frente a estos hechos? 

Estamos aquí hoy para repudiar la situación de rup-
tura del orden democrático, llevada adelante a través 
de un juicio político que ha vulnerado en forma grave 
y evidente las garantías constitucionales del debido 
proceso y la defensa en juicio del presidente constitu-
cional de la República del Paraguay, señor Fernando 
Lugo. Asimismo, venimos a manifestar nuestra soli-
daridad con el hermano pueblo de la  República del 
Paraguay, al que nos unen profundos lazos históricos, 
políticos, económicos, culturales y de hermandad la-
tinoamericana. 

No es posible que un hecho de esta naturaleza ocu-
rra en estos tiempos frente a nuestros ojos y frente a 
nuestras instituciones, creadas para garantizar y evi-
tar los supuestos de rupturas democráticas como es el 
presente caso. Es por eso que apoyamos las gestiones 
realizadas por los cancilleres de la UNASUR para la 
aplicación mancomunada de las medidas acordadas en 
el Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo sobre 
Compromiso con la Democracia, en la que los Esta-
dos partes asumen la promoción, defensa y protección 
del orden democrático, del Estado de derecho y sus 
instituciones, y por las autoridades del Mercosur, en 
cumplimiento de lo estipulado en el Protocolo Cons-
titutivo del Mercosur, en los artículos 2° y 4° del Pro-
tocolo de Ushuaia sobre Compromiso Democrático en 
el Mercosur, la República de Chile y la República Plu-
rinacional de Bolivia, que fueran ratifi cados por los 
Congresos Nacionales de los todos los países miem-
bros, como también la Declaración Presidencial sobre 
Compromiso Democrático en el Mercosur. Creemos 
que esas son las herramientas adecuadas que los man-
datarios de cada uno de los Estados miembros deben 
utilizar, en pos de favorecer las condiciones para un 
pronto restablecimiento del orden constitucional en la 
República del Paraguay.

Es necesario que nuestros países actúen sin demora, 
a través de nuestras instituciones democráticas nacio-
nales y regionales, tanto para expresar nuestro repudio 
a las atrocidades cometidas como para expresar nuestra 
solidaridad con el hermano pueblo del Paraguay. De-
bemos tomar nota de estos acontecimientos que nos 
muestran el formato moderno de los viejos golpes de 
Estado cívico-militares. Por ello, es fundamental ac-
tivar cuanto antes los resortes institucionales en bús-
queda de una solución democrática a esta grave crisis 
institucional que sufre el Paraguay, producto de la am-
bición desmedida de ciertas corporaciones y facciones 
que operan también en la mayoría de nuestros países.

Los pueblos de Latinoamérica sabemos lo que nos 
ha costado la lucha y el sacrifi cio para recuperar las 
instituciones de la democracia.

Todos los líderes de la región han dejado en claro 
que, si se meten con Paraguay, se meten con todos, 
porque Paraguay forma parte de la “Patria Grande”  
que plantearon San Martín y Bolívar.

Sabemos que todo avance en lograr participación 
popular en las decisiones de gobierno molesta a los 
sectores más reaccionarios y mezquinos, que históri-
camente fueron aliados de las distintas dictaduras que 
nos asolaron, y este golpe institucional demuestra que 
a la primera oportunidad, y en nombre de la demo-
cracia, vuelven a utilizar métodos que creíamos des-
terrados. Alertamos que este golpe tiene la particular 
característica del disfraz legal, ya que fue el propio 
Congreso el que produjo la destitución del presidente 
Lugo.

Al mismo no se le otorgaron posibilidades ni tiem-
po sufi ciente para un debido proceso de defensa, en lo 
que se denominó “juicio exprés” o a la medida de los 
intereses oscuros y mezquinos de un grupo de pseu-
dodirigentes democráticos que, con una clara fi nali-
dad destituyente, armaron una parodia que nada tiene 
que ver con un verdadero proceso constitucional, en 
el cual uno de los principios rectores es permitir la 
defensa en juicio.

Esta parodia de juicio político, de la que hemos sido 
testigos,  es visiblemente una estrategia política que 
busca como objetivo anular las conquistas sociales de 
estos últimos años, que había instaurado la conduc-
ción del presidente Fernando Lugo.

Para fi nalizar, deseamos expresar nuestro más pro-
fundo repudio a esta situación actual del Paraguay. 
Los golpes institucionales son un claro retroceso para 
nuestra región, porque ponen en peligro los sistemas 
democráticos y la soberanía del pueblo.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CLERI

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

La República del Paraguay fue desde siempre una 
nación hermana de la Argentina y de America Latina. 
Desde el viejo sueño de la “Patria Grande” latinoame-
ricana de San Martín y Bolívar, Paraguay ha sido, y 
es, un actor fundamental para la realización de aque-
llos ideales. Así también lo vieron Rosas y Perón.

Hoy, sin embargo, es un día triste para las demo-
cracias y el proceso de integración de América Latina. 
La destitución del presidente del Paraguay, Fernando 
Lugo, a través de metodologías institucionales que de 
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la brecha entre los que más tienen y los que menos 
tienen, sea cada vez mayor.

Pero todo este contexto, si bien cada uno de noso-
tros puede tener una opinión sobre esa realidad social, 
no es motivo que merezca una sesión especial de este 
Congreso Nacional argentino. Lo que nos trae aquí es 
lo que sucedió a partir de esta realidad. La toma de 
tierras por parte de campesinos que luchan por tener 
la propiedad de las que trabajan, la brutal represión 
que tuvo ese hecho, las muertes generadas allí, y por 
sobre todas las cosas, la destitución en tiempo récord 
del presidente democrático de Paraguay es lo que ha 
generado esta sesión del Parlamento argentino. Un 
presidente que fue elegido por el pueblo paraguayo a 
partir del voto, pero que tenía un Parlamento que no 
respondía a él. Una mayoría parlamentaria que está 
en manos de una oposición acérrima. Entonces, no 
podemos ser ingenuos y creer que todo esto no tie-
ne absoluta conexión con la celeridad de la salida del 
presidente Lugo.

Habiendo dicho esto, y con los antecedentes que 
aún están recientes en la memoria colectiva de Ame-
rica Latina, con el historial negro de gobiernos auto-
ritarios, con el recuerdo patente de lo sucedido en el 
año 2009 en Honduras, es nuestro deber sumarnos en 
la defensa. Pero, entonces, la pregunta que cabe ha-
cernos es: ¿La defensa de qué, o de quién? Nuestro 
deber como legisladores, como funcionarios naciona-
les, como ciudadanos de una democracia moderna, es 
velar por la república. El proceso de destitución del 
ex presidente paraguayo, ha dejado un sabor amargo. 
La celeridad con que ha sido defi nido el proceso, sólo 
ha dejado en claro una sola cosa: la falta de respeto 
que se ha tenido para con la decisión que tomó en su 
momento el pueblo, porque al ex presidente Lugo lo 
votó su pueblo. Y en ese hecho no hay posibilidades 
de interpretación. Puede gustar más o menos la plata-
forma política o las acciones llevadas adelante por su 
gestión, pero el voto popular fue lo que le permitió ser 
la máxima autoridad del Paraguay.

Y todo esto que está sucediendo ahora, ocurre a me-
nos de un año de que el país tenga que elegir a su nue-
vo gobernante, lo cual me parece que es mucho más 
grave, porque intentar legitimar un proceso sólo por el 
hecho de haber seguido las reglas, pero rayando con la 
ilegalidad debido a la celeridad con que se ha llevado 
adelante, no hace más que atentar no sólo contra la 
democracia sino también contra la división de poderes 
y el respeto hacia la voluntad popular.

No es deber de esta Cámara de Diputados hacerse 
eco de las muchas versiones que se escuchan de uno 
y otro lado acerca de los verdaderos intereses que han 
llevado a que Fernando Lugo no ocupe ya el cargo 
para el que fue elegido. No somos ni abogados defen-
sores ni fi scales de nadie. Somos defensores sí, de la 
democracia como forma de gobierno, del respeto a las 
instituciones, del respeto a los tiempos democráticos. 
Y es eso lo que se ha violado en Paraguay con la sa-

Por eso, para que el sacrifi cio realizado por nues-
tro compañero Néstor Kirchner junto a Hugo Chávez, 
Lula Da Silva y Fernando Lugo, hoy continuado por 
nuestra compañera Cristina Fernández, Evo Morales, 
José Mujica y Dilma Rousseff no hayan caído en saco 
roto; para que podamos seguir realizando el sueño de 
la “Patria Grande” de San Martín, Bolívar y Perón es 
necesario decirle “no” al golpe en Paraguay.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA COMELLI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Las últimas semanas, la hermana República del 
Paraguay ha sido el epicentro del choque de fuerzas 
sociales diversas, pero que a grandes rasgos pueden 
reconocerse entre quienes desean mantener un statu 
quo, y aquellos que reclaman y abogan por un cambio. 
Los lamentables acontecimientos de Curuguaty, sobre 
los que ya hemos escuchado mucho en este recinto, no 
son el comienzo de nada. Quedarnos sólo con una foto 
de la vida política de un país, de la dinámica de cam-
bio de una realidad social, sólo responde a los intere-
ses de uno u otro sector, dependiendo del prisma con 
el que se mire todo. La situación de los campesinos 
de ese país, la lucha por sobrevivir en un modelo de 
producción latifundista, la tenencia y propiedad de la 
tierra, las relaciones de poder entre un grupo de fami-
lias adineradas, confrontada a la situación de supervi-
vencia de los pequeños campesinos, es allí donde en-
contramos los verdaderos orígenes de lo que terminó 
en muertes totalmente injustifi cadas y posteriormente 
un proceso realizado “conforme a derecho” contra el 
presidente electo Fernando Lugo.

Desde la dictadura de Stroessner, la propiedad de 
la tierra en el hermano país se encuentra bajo un régi-
men latifundista extremo como no se ha visto en otros 
lugares del mundo. El 85% de las tierras cultivables 
se encuentran en manos del 2% de la población para-
guaya. De más está decir que las familias que se en-
cuentran benefi ciadas por este régimen son aquellas 
que estaban a favor del dictador y por ello recibieron 
su recompensa posterior.  En la vereda de enfrente, 
se encuentran 250.000 campesinos sin tierra que lu-
chan por llevar adelante una vida digna. Ahora bien, 
sumemos a este contexto de extrema desigualdad so-
cial algunos otros condimentos que no hacen más que 
incorporar aristas para un estallido social. Paraguay 
cuenta con una estructura impositiva que recae fuer-
temente sobre los hombros de los que menos tienen. 
La regresividad es tal, que en ese país no esta gravada 
la riqueza, y tampoco se encuentra gravada la expor-
tación de granos, con lo cual, sólo se logra hacer que 
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Paraguay es un pueblo hermano. Su democracia ha 
costado demasiadas vidas como para rifarla de un día 
para otro.

Creemos que detrás del golpismo parlamentario re-
divivo en Asunción, se esconden intereses ajenos a la 
voluntad de los pueblos.

No sería descabellado suponer que  esta suerte de 
neogolpismo en la región puede ser otra vez la he-
rramienta predilecta de los privilegios ocultos en sec-
tores egoístas y adversos al desarrollo autónomo de 
nuestra “Patria Grande”.

Cuando la “Patria Grande” se organiza, sus enemi-
gos agazapados buscan frustrar esa organización de 
la mano de las oligarquías locales que se prestan al 
juego sucio.

Lo importante es apostar al pueblo paraguayo, a su 
nivel de conciencia democrática, a su apego a la lucha 
por la libertad. No dudemos ni del pueblo paraguayo 
ni de ningún otro pueblo de la región. Ellos son los 
garantes de las conquistas sociales obtenidas en la úl-
tima década, y si las instituciones vienen del pueblo, 
será el mismo pueblo quien enderece el curso de los 
acontecimientos.

Pero desde la Argentina, desde el Congreso, esta-
mos en condiciones de realizar un aporte trascendente 
a la recuperación de la democracia tras la ruptura del 
orden democrático en Asunción, advirtiéndole a la co-
munidad internacional que la “Patria Grande” organi-
zada y unida no va a reconocer a ningún gobernante 
surgido de una voluntad ajena a la de los pueblos.

Esta decisión legal y legítima tiene que hacerse 
oír en todos los foros. Que conste en la declaración 
que surja de esta Cámara que la violación del Estado 
de derecho en cualquiera de los países de la “Patria 
Grande” constituye un crimen de lesa humanidad, y 
que como respuesta latinoamericana común articula-
remos los mecanismos pertinentes para denunciar ante  
la Corte de Justicia Internacional a quienes cometan 
semejante delito.

Al regreso del antipueblo escondido en los pliegues 
del golpismo parlamentario, le opondremos la organi-
zación de los pueblos que siempre están de pie para 
hacer valer sus derechos en soberanía y libertad.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA FADUL

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Antes que nada quiero expresar mi solidaridad ha-
cia el pueblo de  Paraguay y al recientemente destitui-
do presidente Fernando Lugo.

Hoy, en pleno siglo XXI, cuando los pueblos de la 
región, con fi rme convicción pero no sin serias difi cul-

lida del ex presidente, porque si bien parecería que el 
proceso de destitución se ha ajustado a la legislación 
del país vecino, ¿qué resultado se puede esperar de la 
votación de un Senado cuya mayoría es de una opo-
sición que tiene intereses y que parece ser que está 
dispuesta a ponerlos por encima de la voluntad de los 
ciudadanos de ese país?

La defensa del ex presidente paraguayo ha sido to-
talmente dejada de lado en ese proceso sumarísimo, 
que en menos de una semana rompe con los canales 
normales de funcionamiento de una república. Lo que 
el pueblo paraguayo necesita en este momento no es 
un cambio de personas en el poder, lo que necesitan 
es la verdad. Saber quiénes son los responsables de 
las muertes en Curuguaty, que se conozca el porqué 
de la muerte de civiles, que se sepa quiénes dieron las 
órdenes, cuáles fueron y cómo se ejecutaron. Y si al-
guien intenta convencerme de que todo ello se hizo de 
manera responsable y acabada, en una semana, enton-
ces ya no podemos más que condenar a quien intenta 
burlarse de nosotros.

La Argentina es un país que lucha y levanta las ban-
deras de la democracia. Porque somos unos conven-
cidos de que, aun cuando podemos no estar de acuer-
do con el resultado de una elección, es ésta la mejor 
forma de gobierno para los estados modernos. Es por 
ello que el Interbloque al cual pertenezco, el partido 
del cual soy miembro, y yo como persona, estamos 
convencidos de que la destitución de Fernando Lugo 
ha sido como mínimo un proceso apresurado que debe 
llevarnos a prestar mucha atención a cómo continúan 
los sucesos en la vida política de Paraguay, y esperan-
do que los confl ictos sociales no tengan una escalada 
de violencia que nadie desea.

Las instituciones, nacionales e internacionales de 
las cuales nuestro país es miembro deben repudiar los 
acontecimiento generales sucedidos en Paraguay, y es 
allí donde deseo sumar mi voz y ser parte de quienes 
pedimos que se respeten las instituciones y los meca-
nismos plenos de sucesión en ese país. En el concierto 
internacional es fundamental el respeto a las políticas 
internas de un país, así como también a las cláusulas 
democráticas suscritas en la región ante los organis-
mos multilaterales a los que se pertenece.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Lamentamos la destitución del presidente Fernan-
do Lugo, a quien le negaron la posibilidad del debido 
proceso.
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Que seamos ambas Cámaras quienes manifestamos 

nuestra solidaridad con el vecino y hermano pueblo 
paraguayo, es un claro ejemplo del compromiso de 
nuestro país y de nuestro Parlamento, como bien se 
manifi esta en la declaración, en favor de la vigencia y 
de la consolidación de la democracia, no sólo en Para-
guay sino también en toda la región.

Lo que sucedió en Paraguay, y esto lo quiero resal-
tar, fue romper con la voluntad popular, con la demo-
cracia más pura que es la elección del pueblo, escu-
dándose en mecanismos democráticos que claramente 
han sido desconceptualizados y utilizados simplemen-
te para dañar el orden democrático en el vecino país.

Simplemente es el absurdo. Etimológicamente la 
palabra democracia proviene del griego, y signifi ca 
“poder del pueblo”. Utilizando sus propios mecanis-
mos le han arrancado el poder al pueblo y se lo han 
entregado a las corporaciones, a esas mismas a las que 
en nuestro país les venimos dando pelea día tras día, 
que no dan tregua, pero a las que frente a acciones 
como las de hoy, les decimos que las instituciones en 
nuestro país funcionan bien, y que con nosotros no 
van a poder. Por eso es que celebro orgullosa que 
desde nuestro Parlamento estemos expresando este 
enérgico repudio a lo que les sucedió a los hermanos 
paraguayos, a los que les han quitado de las manos el 
gobierno que han elegido democráticamente a través 
del voto popular. Es digno de destacar que los suce-
sos y la situación que se están viviendo en Paraguay 
han permitido demostrar al mundo que la región está 
preparada para pelear en conjunto contra aquellos que 
atienden sólo los intereses de los más poderosos y des-
oyen la voluntad popular y los procesos democráticos 
que tanto nos ha costado construir en América Latina.

Sin más, vuelvo a expresar mi más enérgico repu-
dio a lo sucedido en Paraguay, y me hallo dispuesta 
a colaborar como diputada, como tucumana, como 
argentina y sobre todo como latinoamericana, para 
sostener los procesos democráticos y la voluntad del 
pueblo que nunca se equivoca.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GARCÍA LARRABURU

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

El proceso al que se vio expuesto el presidente Lugo 
denota un marcado quiebre del orden constitucional. 
Un juicio político efectuado en tan sólo dos días, en 
el cual el mandatario contó con apenas dos horas para 
defenderse, es lisa y llanamente una maniobra destitu-
yente que se pretende disfrazar como legítima.

En este sentido, considero que se deben aplicar los 
artículos 1°, 5° y 6° del Protocolo Adicional de Com-

tades, decidimos encauzar nuestra historia a través de 
procesos democráticos, estamos ante un nuevo ataque 
perpetrado a la verdadera democracia.

Fernando Lugo fue destituido en unas pocas horas. 
Más allá de las consideraciones particulares que pue-
da tener cada uno acerca de su desempeño, considera-
ción que creo no debemos poner hoy en tela de juicio, 
la celeridad de la destitución claramente menoscabó, 
por no decir negó, el derecho a una justa y legítima 
defensa de quien fue elegido por el pueblo paraguayo 
como máximo conductor del destino de ese país.

La negación del derecho a la defensa convierte el 
juicio político en un envase vacío: es imposible con-
siderar democrática una destitución que viola algo tan 
esencial como el debido proceso.

Esta vez, el golpe fue dado a través de canales ins-
titucionales.

La arbitrariedad en el uso de un mecanismo tan im-
portante como el juicio político constituye un verda-
dero desprecio por las garantías constitucionales.

El abuso es siempre reprochable, mucho más en el 
marco de un juicio político que conlleva consecuen-
cias tan trascendentes y profundas. Bajo estas condi-
ciones, este mecanismo termina representando un tra-
je legalista a medida para un accionar absolutamente 
antidemocrático.

El daño está hecho y es enorme. Con el paso del 
tiempo iremos conociendo su verdadera magnitud, 
dejando grandes heridas en las instituciones y en el 
pueblo hermano del Paraguay.

Reitero nuevamente mi rotundo rechazo a este 
proceder destituyente y mi solidaridad con Fernando 
Lugo y el pueblo paraguayo.

Para fi nalizar, si se me permite, quiero destacar  la 
actitud asumida en nuestra República.

El hecho de que la gran mayoría  haya  alzado su 
voz en rechazo de lo ocurrido deja a las claras que, 
más allá de las disputas partidarias con las que con-
vivimos y de los distintos modelos de país que poda-
mos defender, sabemos hoy que nuestro futuro está 
fuertemente ligado al bienestar de todos los pueblos 
de la región, lo que sin dudas implica defender fi r-
memente nuestra democracia y la de nuestros pueblos 
hermanos.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GALLARDO

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Antes que nada, quiero adelantar el fi rme respaldo 
a este proyecto que venimos a tratar en el día de la 
fecha.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIL LAVEDRA

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

En nombre de los integrantes del bloque de la Unión 
Cívica Radical quiero expresar nuestra adhesión a la 
declaración elaborada por esta Honorable Cámara de 
Diputados acerca de la destitución del presidente de 
la hermana República del Paraguay, Fernando Lugo. 
Creemos que es sumamente relevante que este cuer-
po se pronuncie categóricamente y de forma unánime 
cuando el tema que nos ocupa es tan grave como la 
ruptura del orden democrático en un país de nuestra 
región, particularmente en un país cercano y querido 
por nosotros como es el Paraguay.

Como todos sabemos, el presidente Lugo, elegido 
por el pueblo paraguayo en 2008 en una histórica elec-
ción, fue removido intempestivamente de su cargo por 
el Congreso de su país el pasado 22 de junio, tras una 
decisión que fue un remedo de juicio político, pues no 
pudo ejercer su derecho a la defensa. Los parlamen-
tarios paraguayos que propulsaban el juicio político 
exprés pretendieron que en tan sólo 2 horas el presi-
dente Lugo se defendiera de las distintas acusaciones 
plasmadas en el libelo acusatorio. En el mismo, no 
sólo se hace referencia a la tragedia de Curuguaty sino 
también a cuestiones tan complejas y amplias como 
la inseguridad nacional, la fi rma del Protocolo Demo-
crático Ushuaia II y el uso político de instalaciones 
militares, entre otros.

A la luz de esto, sin lugar a dudas la situación en 
Paraguay constituye una crisis política profunda que 
pone en entredicho la continuidad de las instituciones 
democráticas y republicanas que tanto les costó con-
seguir y consolidar a los países de nuestra región. No 
podemos permitir que este tipo de acontecimientos 
pase desapercibido. Afortunadamente, la reacción de 
los países latinoamericanos ha sido rápida y su con-
dena fi rme.

En este sentido, y de manera categórica, decla-
ramos nuestro repudio a la súbita destitución de un 
mandatario democrático legítimo y elegido por el voto 
popular, a quien no se le dieron las garantías procesa-
les más básicas y elementales que corresponden en un 
Estado de derecho.

Condenamos además que este grave hecho haya 
ocurrido a escasos meses de la próxima elección pre-
sidencial, privando al pueblo paraguayo del disfrute 
de uno de los eventos fundamentales de la democra-
cia, que es la sucesión de un presidente elegido por 
el voto popular por otro seleccionado de la misma 
forma.

promiso con la Democracia de la UNASUR, que  fa-
cultan a todos los Estados miembros a intervenir en el 
caso de efectuarse una violación al orden democrático 
e institucional. 

Tenemos que tener en cuenta que el golpe de Estado 
en Paraguay no es un hecho aislado, sino que vienen 
produciéndose maniobras destituyentes en toda Amé-
rica Latina, como la consumada en Honduras, o los 
intentos desestabilizadores en Ecuador, Bolivia y Ve-
nezuela, en donde los referentes de la vieja política, 
fi eles representantes de las elites oligárquicas, en con-
junción con los intereses transnacionales y el apoyo de 
los medios oligopólicos de cada país, quieren volver 
a establecer repúblicas bananeras, sin inclusión social 
ni respeto por la soberanía popular. Nosotros mismos 
somos testigos de cómo operan estos intereses.

Pero si algo nos enseñó la historia, es que cuando 
empiezan a caer los gobiernos democráticos en la re-
gión se origina un efecto dominó que va arrastrando 
al resto de los países por el mismo camino. Es que son 
los mismos intereses  –con sus diferentes vertientes 
locales– los que se oponen a la unión de los pueblos 
latinoamericanos. Son los que no toleran que se es-
tén desenvolviendo procesos históricos en los que el 
pueblo emerge como protagonista indiscutido de una 
patria grande y soberana.

Antes les tocaba a los militares realizar el trabajo 
sucio, pero detrás de los fusiles operaron en cada uno 
de los golpes, a lo largo y ancho del continente, las 
viejas elites políticas que creyeron y siguen sostenien-
do que los países les pertenecen. Ahora, más que nun-
ca, son ellas mismas las que favorecen este proceso 
ilegítimo y golpista contra el pueblo paraguayo.

En el Paraguay deben ser sus habitantes los que 
decidan el proyecto político de su gobierno, y no un 
Parlamento que nunca reconoció las demandas que la 
ciudadanía efectuaba, vetando cada una de las leyes 
que Fernando Lugo propuso en pos de lograr justicia 
social.

América Latina tiene la oportunidad histórica de 
revertir la tendencia golpista actuando mancomuna-
damente para que este proceso dé marcha atrás y se 
restablezca la democracia en Paraguay, porque resti-
tuir a Lugo no implica solamente recomponer el orden 
constitucional en Paraguay, implica dejar bien en cla-
ro que en la región sólo se van a respetar las decisio-
nes que los ciudadanos de los distintos países adopten 
mediante el voto. Ése es el emblema de la democracia: 
el ejercicio de la soberanía popular por medio de la 
elección de sus representantes.

Para fi nalizar, quiero remarcar la determinación que 
tanto Cristina Fernández de Kirchner como el resto 
de los mandatarios de la región tuvieron para expul-
sar al gobierno golpista de Paraguay de la cumbre del 
Mercosur, a realizarse este viernes en Mendoza. En 
donde sólo será bienvenido el presidente Fernando 
Lugo, que, en defi nitiva, es el auténtico representante 
del pueblo paraguayo.
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Me refi ero a las cláusulas democráticas introduci-

das pertinentemente en los tratados constitutivos del 
Mercosur, la OEA y la UNASUR, organismos de los 
que Paraguay es miembro fundador.

En primer lugar, la cláusula democrática del Mer-
cosur, conocida como Protocolo de Ushuaia y fi rmada 
por la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en 1998, 
establece que en caso de ruptura del orden democrá-
tico de un Estado parte, como consideramos que es la 
situación a la que nos estamos refi riendo, los demás 
países podrán tomar medidas que incluyan la suspen-
sión del derecho a participar en los distintos órganos 
de integración del bloque.

El compromiso democrático del Mercosur fue in-
crementado mediante otro protocolo, fi rmado en 
Montevideo, en diciembre de 2011. En él, los países 
miembros del bloque, junto con Bolivia, Chile, Co-
lombia, Ecuador, Perú y Venezuela, Estados asocia-
dos, se comprometieron a defender el orden democrá-
tico cuando estén en riesgo el legítimo ejercicio del 
poder y la vigencia de los valores y principios demo-
cráticos. Estamos seguros de que este riesgo existe en 
la República del Paraguay en estos momentos.

Por su parte, la Carta Democrática de la Organiza-
ción de Estados Americanos, fi rmada por los países 
del hemisferio en 2001, establece que la democracia 
representativa, base de los regímenes constitucionales 
de nuestros países, existe sólo si incluye el respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les, la celebración de elecciones periódicas basadas en 
el sufragio libre, universal y secreto y, por último, el 
acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado 
de derecho. Esta última condición es la que faltó en 
los lamentables acontecimientos de los últimos días 
en Paraguay.

Finalmente, la Unión de Naciones de América del 
Sur, UNASUR, también cuenta con un protocolo de 
compromiso con la democracia desde 2010. Éste se 
aplica en caso de ruptura o amenaza de ruptura del 
orden democrático, de una violación del orden consti-
tucional o de cualquier situación que ponga en riesgo 
el legítimo ejercicio del poder y la vigencia de los va-
lores y principios democráticos.

En base a estos documentos, aprovechamos esta 
oportunidad para instar a los presidentes que se reuni-
rán en la próxima cumbre del Mercosur en Mendoza 
a evaluar este caso a la luz de los compromisos demo-
cráticos asumidos por todos los países de la región, y 
a enfatizar por todos los medios posibles la necesidad 
de respetar las cláusulas democráticas citadas, a lo que 
se comprometió oportunamente el gobierno de la Re-
pública del Paraguay.

En defi nitiva, creemos que el orden democrático 
y el Estado de derecho se encuentran amenazados 
en el Paraguay por el juicio sumarísimo al que fue 
sometido el presidente Fernando Lugo, por lo que 
apoyaremos esta declaración, que representa el con-
senso de esta Cámara y los deseos de todo el pueblo 

El juicio político es un mecanismo constitucional 
contemplado en los regímenes presidencialistas como 
herramienta de última instancia de control del Poder 
Legislativo respecto del Poder Ejecutivo, como parte 
del llamado sistema de pesos y contrapesos que carac-
terizan a este tipo de régimen de gobierno. Tanto el 
presidente como el Parlamento gozan de legitimidad 
democrática de origen, obtenida mediante el voto ciu-
dadano en elecciones libres.

Es evidente que la adopción de un procedimiento 
de estas características es una cuestión interna de 
cada país. No existen vacilaciones en torno al res-
peto de la soberanía e integridad territorial de la Re-
pública del Paraguay. Sin embargo, si bien el respe-
to a estos principios es inclaudicable, no se pueden 
ignorar aquellos acontecimientos que claramente 
trasciendan los compromisos legales y democráti-
cos que ese país posee más allá de sus propias leyes. 
En ese sentido, el procedimiento seguido durante 
el juicio político realizado al presidente Lugo se 
enmarcó dentro de las disposiciones de la Consti-
tución paraguaya, que establece que la Cámara de 
Diputados es la encargada de realizar la acusación 
y la Cámara de Senadores debe juzgar, con el voto 
afi rmativo de los dos tercios, sin poner plazos míni-
mos ni considerar el derecho a la legítima defensa 
por parte del acusado.

No obstante, si bien el mecanismo de remoción me-
diante juicio político no tiene naturaleza ni fi nalidad 
jurisdiccional, sino política, debe asegurar mínima-
mente las exigencias del debido proceso, ya que no 
equivale a un voto de censura en un sistema parlamen-
tario. Creemos que las exigencias propias del debido 
proceso no se han cumplido en lo absoluto en la des-
titución del presidente Lugo, por lo que constituyen 
una violación del Estado de derecho que debe regir en 
todo país democrático. Insisto sobre que basta leer el 
libelo acusatorio emitido por la Cámara de Diputados 
del Paraguay, que no incluye pruebas fehacientes de 
las graves acusaciones vertidas contra el presidente, 
puesto que considera que son de “público conoci-
miento”.

Reitero que consideramos alarmante el carácter su-
mario que se le dio al trámite legislativo, que en tan 
sólo dos días comprendió la acusación de los diputa-
dos y la destitución por parte del Senado, impidiendo 
claramente el ejercicio razonable de la defensa por 
parte del presidente Lugo.

Como decíamos, si bien reconocemos que el Con-
greso paraguayo tiene el respaldo constitucional para 
iniciarle al presidente un procedimiento de juicio po-
lítico, como miembro de la comunidad de naciones 
latinoamericanas, la República del Paraguay, así como 
la Argentina y tantas otras, está sujeta a normas del 
derecho internacional que trascienden a la legislación 
local y que fueron creadas para defender el Estado de 
derecho, la continuidad democrática y la vigencia de 
los principios republicanos.
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argentino de que el hermano pueblo del Paraguay 
pueda retornar muy pronto a la plena vigencia del 
Estado de derecho y de las instituciones democráti-
cas de gobierno.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LARROQUE

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

El pasado viernes 22, el Congreso de la República 
del Paraguay votó  a favor de la destitución del pre-
sidente Fernando Lugo. En un proceso teñido por la 
celeridad adoptada para iniciar un juicio político y 
con un escaso tiempo otorgado a la defensa para es-
bozar sus argumentos, el mandatario fue apartado de 
su cargo por mal desempeño de sus funciones. Unos 
instantes luego de fi nalizado el juicio político, el vice-
presidente, Federico Franco, asumió el cargo de pri-
mer mandatario y resolvió no convocar a elecciones 
adelantadas sino mantenerse al mando del Ejecutivo, 
hasta agosto de 2013. De esa manera, el Partido Co-
lorado, que no había podido llegar a la Presidencia 
mediante los votos en 2008, desplazó al presidente 
elegido por el pueblo.

Dado que en ningún momento se explicitaron prue-
bas que dieran cuenta del mal desempeño de Lugo y 
que el mismo pliego de la denuncia manifestó no ser 
necesario probar las acusaciones por ser “notorias y 
de conocimiento público”, es evidente que en Para-
guay ocurrió una clara ruptura del orden democrático. 
En primer lugar, se violó el principio de legalidad que 
garantiza el debido proceso de todos los ciudadanos 
que habitan en un Estado de derecho, en segundo tér-
mino, la destitución de Lugo desconoce la legitimidad 
de origen del primer mandatario –quien fue electo de 
forma mayoritaria y en elecciones limpias– y su legi-
timidad en ejercicio, en tanto es apoyado por amplios 
sectores de la sociedad paraguaya, ya que sus políticas 
inclusivas mejoraron sustantivamente el nivel de vida 
de sus conciudadanos.

Estas maniobras golpistas disfrazadas de institucio-
nalidad no son novedad en nuestro continente. En el 
siglo XXI, frente a la difi cultad de recurrir a las fuer-
zas armadas, los sectores dominantes utilizan nuevas 
herramientas para interrumpir los procesos democrá-
ticos: sucedió en Venezuela en 2002 cuando un golpe 
de Estado sacó a Chávez para poner de “presidente” a 
un dirigente empresarial; en 2008 cuando en Bolivia 
la oposición política intentó sitiar al presidente Evo 
Morales y partir el país; en 2010, durante el secuestro 
por 12 horas del presidente de Ecuador, Rafael Co-
rrea, por sectores de las fuerzas policiales. Y el triste 
caso de Honduras, donde en 2009 un grupo militar de 

elite secuestró al presidente Manuel Zelaya y lo envió 
en un avión al extranjero mientras el Congreso le daba 
un barniz legal a ese acto antidemocrático. En este úl-
timo caso, el golpismo triunfó.

Esas mismas fuerzas operan en nuestro país para lo-
grar el mismo objetivo, que es el de desgastar a un go-
bierno nacional y popular para luego poner en marcha 
mecanismos que frenen el desarrollo y crecimiento de 
los pueblos latinoamericanos. Estas fuerzas antipopu-
lares y, justamente por eso, antidemocráticas cuentan 
con un aliado estratégico e imprescindible para lograr 
sus fi nes: los medios de comunicación concentrados. 
A modo de ejemplo, cabe citar la editorial de un re-
conocido matutino de circulación nacional publicada 
el 26 de junio, que califi có de “desprolijidad inacep-
table” lo sucedido en Paraguay. Lo que nos quieren 
decir es que, si el golpe de Estado hubiera sido más 
cuidadoso, habría sido aceptable. No nos dejemos en-
gañar: los procedimientos democráticos sirven para 
que la voluntad del pueblo se exprese y sea respetada, 
no para ser manipulados a favor de los intereses de los 
poderosos de siempre.

Tenemos que tener muy en claro que no hay po-
sibilidades de desarrollo social y económico para 
nuestra región si antes no se respeta la democracia. 
No podemos permitir que se repita la historia del siglo 
XX, donde sectores minoritarios lograron cortar los 
procesos populares y democráticos. Por eso, debemos 
rechazar enérgicamente el intento de legalizar lo que 
es, en defi nitiva, una violación a la democracia y la 
voluntad popular del pueblo paraguayo. Nos solidari-
zamos con el compañero presidente Fernando Lugo y 
el pueblo paraguayo que, en elecciones democráticas, 
le dio su confi anza para llevar adelante el proceso de 
transformación social.

Así como el mundo y cada uno de nuestros países 
viven procesos de cambio, nuestras herramientas de 
integración, el Mercosur y la UNASUR, se constitu-
yeron como los principales puntales de la consolida-
ción y defensa de los procesos democráticos de toda la 
región. Estas instituciones son centrales en el proceso 
de integración política, económica, social y cultural 
de nuestras sociedades, sirviendo no solamente al for-
talecimiento de la institucionalidad democrática de 
cada país, sino también a la recuperación de niveles 
de dignidad social para todos los habitantes de Sud-
américa.

En este sentido, nuestros líderes y referentes regio-
nales repudiaron enérgicamente los atentados contra 
la democracia en la inteligencia de que los mismos 
cercenan la integración de  nuestros pueblos y difi cul-
tan la construcción de esa “Patria Grande” con la que 
soñaron nuestros libertadores.

Por estos motivos, solicitamos a los señores legis-
ladores, miembros de esta Honorable Cámara de Di-
putados, se envíe un claro mensaje de repudio ante lo 
ocurrido en el vecino país y se dé todo nuestro apoyo 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MENDOZA (M. S.)

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Quiero dejar sentada mi postura de total coinciden-
cia con el proyecto de declaración presentado por el 
presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto, que fue puesto a consideración de esta Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación Argentina en la 
presente sesión especial, convocada como consecuen-
cia del golpe parlamentario sufrido por el legítimo 
presidente del Paraguay.

En tal sentido, quisiera agregar que comparto todos 
los puntos del proyecto de declaración indicado, espe-
cialmente el primero de ellos, en donde se expresa un 
enérgico rechazo a la situación de ruptura del orden 
democrático suscitada en la hermana República del 
Paraguay.

Concuerdo además con que dicha ruptura del orden 
democrático ha sido perpetrada detrás de un fi ngido 
procedimiento constitucional que privó al legítimo 
presidente paraguayo de las garantías del debido pro-
ceso y de la defensa en juicio, violándose con esta ar-
timaña legal la voluntad y el mandato popular pronun-
ciado por todo el pueblo del Paraguay en las últimas 
elecciones del año 2008.

Debemos ser cuidadosos frente a hechos de tal 
magnitud que en el presente no tienen ya resonancia 
únicamente a nivel nacional sino que repercuten en 
toda la región.

Al respecto, considero que el continente sudameri-
cano está atravesando una década sin precedentes en 
su historia; década en la cual han surgido en todas sus 
naciones procesos políticos transformadores en los 
que sus pueblos han podido ponerse de pie, colocando 
en sus gobiernos a dirigentes surgidos del seno mismo 
de esos pueblos que, por ende, son intérpretes genui-
nos de las necesidades de esos pueblos y ejecutores de 
las políticas más favorables para éstos.

No me cabe duda alguna de que Fernando Lugo es 
uno de estos dirigentes latinoamericanos que han ve-
nido a dar vuelta la página de la historia continental, 
gobernando para sus compatriotas.

A esto quiero sumar que el gobierno de Fernan-
do Lugo signifi có para los paraguayos el fi n de una 
larga tradición política ligada a la violencia, la co-
rrupción, los negociados espurios y el clientelismo 
político, que dejaron como resultado uno de los 
pueblos mas castigados por la pobreza, la exclusión 
y el hambre.

Por esto entiendo que hoy las esperanzas generadas 
hace 4 años por el gobierno de Fernando Lugo en el 

a las decisiones que se están tomando a nivel regional 
para responder a este hecho.

11

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA LEVERBERG

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Como legisladora elegida democráticamente por el 
voto popular, no puedo menos que expresar mi enér-
gico repudio a esta suerte de golpe de Estado parla-
mentario, que expone las nuevas estrategias de las 
derechas latinoamericanas para destituir a gobiernos 
democráticos, motivado todo ello por intereses mez-
quinos.

La excusa es generar o inventar un hecho violento, 
tergiversarlo y amplifi carlo a través de los medios de 
comunicación y utilizar los mecanismos instituciona-
les para la destitución del presidente.

Sin dudas, un golpe de Estado pensado y ejecutado 
por sectores del poder político y económico, en el 
que el presidente Lugo tuvo que demostrar su ino-
cencia en menos de 24 horas sin respetarse el debido 
proceso.

No han terminado en Sudamérica los tiempos del 
golpismo, señor presidente. Lo ocurrido en Venezue-
la, Honduras, Ecuador, en nuestro país durante el con-
fl icto con los sectores agromediáticos, y en Bolivia, 
donde también se empezó a hablar de la existencia de 
un plan para destituir al presidente Evo Morales, nos 
hace repetir un concepto que, lamentablemente, expu-
simos antes: los golpes de Estado no se cometen sólo 
en contra del presidente en ejercicio, sino también en 
contra del pueblo y de su voluntad, expresada demo-
cráticamente en las urnas.

Y esto nos lleva a pensar en la necesidad de refor-
mas constitucionales que eliminen los procedimientos 
que ignoren la voluntad popular, para juzgar el des-
empeño o capacidad de un presidente, especialmente 
cuando la “vía institucional” es el camino elegido por 
los grupos de poder que se ven favorecidos por las 
representaciones políticas y mediáticas.

Sabemos que estos golpes atentan contra el presen-
te de unidad e integración que está transitando la re-
gión, y que debemos estar alertas. Somos conscientes 
de que atacan las instituciones democráticas, el res-
peto por los derechos humanos y el proyecto de un 
desarrollo sustentable para nuestros países que tanto 
han sufrido recetas agotadas en el mundo.

Es por ello que respaldo las acciones llevadas a 
cabo por las autoridades del Mercosur y de la UNA-
SUR para defender la democracia en el Paraguay y en 
toda la región.
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aquí sobre una decisión política tomada por las au-
toridades paraguayas. 

Para el bloque del PRO y del Partido Demócrata 
de Mendoza es muy importante que queden claros 
dos mensajes: el primero es que, de ninguna ma-
nera, consideramos aceptables las actitudes pater-
nalistas, intervencionistas o imperialistas en la re-
gión; el segundo es que tampoco es aceptable que 
se pongan en riesgo las condiciones de integración 
regional, que se asientan, por decisión de todos 
nuestros países, en el mantenimiento del régimen 
democrático.

El compromiso de defender la democracia en la 
región, por la fi rma de reiterados compromisos de-
mocráticos en el Mercosur, el Grupo Río, la OEA y 
la UNASUR, constituye un compromiso de todos 
los países que la integran. Por eso estamos sesio-
nando. Hemos aceptado libremente eso y nuestros 
pueblos se integran desde la base del respeto de la 
soberanía popular y del modo de vida democrático, 
con libertades personales, división de poderes, Es-
tado de derecho, prensa independiente, libertad de 
expresión. Recuerdo a este respecto que mi bloque 
votó en contra del ingreso de Venezuela al Merco-
sur, hasta que no se clarifi cara su adhesión a todos 
estos principios. 

Es en ese contexto que se da nuestra intervención. 
Y nuestra intervención se limita a la circunstancia que 
refl eja la redacción de un documento fi rmado por Bra-
sil, Chile, Perú, Colombia, Uruguay, Ecuador, Boli-
via, Venezuela y la Argentina. Dicha circunstancia es 
que la vulneración del debido proceso y del derecho 
de defensa en la remoción de un mandatario implica 
una vulneración indebida de la soberanía del pueblo y, 
por ende, de la cláusula democrática. 

Creemos importante destacar que no basta tener 
una mayoría parlamentaria –aun muy amplia, como 
en este caso– para impedir que un presidente electo 
pueda cumplir su mandato.

El respeto de la soberanía del pueblo requiere que 
las decisiones de los representantes del pueblo, para 
apartarse de una votación popular, sean de extrema 
gravedad. Y requiere también que haya una discusión 
pública, acusaciones fundadas, investigaciones serias 
y derecho de defensa amplio de los acusados. En sín-
tesis, debido proceso.

Esto es lo que creemos que no sucedió en este caso. 
Ésta es la vulneración democrática y no otra. Respe-
tamos las instituciones del Paraguay y respetamos a 
los paraguayos, centenas de miles de los cuales viven 
en nuestra patria. Es importante para nuestros pueblos 
que sus dirigentes sepan que no se pueden vulnerar 
estas garantías.

Por eso, nuestro bloque vota a favor de esta decla-
ración y encarece a los cuerpos regionales colaborar 
con Paraguay para intentar dejar atrás esta situación 
lo antes posible.

Paraguay se están viendo amenazadas y puestas en ja-
que por una corporación política que pretende asaltar 
el gobierno para ejercerlo de espaldas a su pueblo, re-
mitiéndose a los peores tiempos de la historia de aquel 
país.

En este marco me congratulo de que nosotros, como 
parlamentarios argentinos, estemos haciendo oír nues-
tra voz de repudio ante esta ruptura institucional, al 
unísono con las consideraciones hechas por nuestra 
presidenta al respecto.

Digo esto principalmente por la infl uencia y los 
vínculos históricos, políticos, sociales, culturales y 
económicos que nos ligan con el Paraguay y nos con-
vierten en repúblicas hermanas. 

Quiero también explicitar mi ferviente apoyo y res-
paldo al posicionamiento adoptado por todos los paí-
ses de la región nucleados en la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR) y por las autoridades del 
Mercado Común del Sur (Mercosur) consistente en el 
restablecimiento del orden democrático en la hermana 
República del Paraguay.

Es menester recordar que la conformación de am-
bos bloques regionales y la profundización de los mis-
mos han signifi cado un hito para la integración de esta 
región, y por ello entiendo que la rápida y mancomu-
nada respuesta a este lamentable suceso por parte de 
todos los Estados miembros evidencia una vez más 
que tenemos en América Latina una loable vocación 
integracionista y una inquebrantable unidad de acción 
y de concepción, que fortalece a todos y cada uno de 
los procesos transformadores nacionales iniciados y 
permite vislumbrar un futuro prometedor y reparador 
a nuestros pueblos.

Para fi nalizar, y en consonancia con lo antes dicho, 
confío en que los jefes y jefas de Estado del Mercosur 
sabrán tomar las medidas correspondientes ante esta 
lamentable interrupción del orden constitucional de-
mocrático paraguayo en la próxima cumbre del orga-
nismo, que se celebrará el día 29 de junio del presente 
año en la provincia argentina de Mendoza.

13

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PINEDO

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

Hipólito Yrigoyen decía: “Los hombres son sa-
grados para los hombres, los pueblos son sagrados 
para los pueblos”. Refl ejaba así los principios li-
minares de la política exterior argentina: igualdad 
entre las naciones y no injerencia en los asuntos 
internos de ellas. Sin embargo estamos discutiendo 
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reforma agraria y social que estaba en su comienzo. 
En el golpe actuó la larga mano del 1% de propie-
tarios rurales que concentra el 77% de las tierras del 
país hermano. Pero también está presente la intención 
de impedir el ingreso de Venezuela al Mercosur, que 
viene siendo resistido por el Senado paraguayo, y el 
avance norteamericano de tipo militar en bases y ae-
ropuertos, como el desmedido que establecieron en 
la población de Mariscal Estigarribia, en el centro de 
Paraguay.

La intervención de los monopolios mediáticos en la 
conformación del capital dominante se repite en cada 
país latinoamericano, dejando trágicos saldos: desde 
la caída de Zelaya fueron asesinados 19 periodistas 
en Honduras; en México durante el gobierno de Feli-
pe Calderón han sido asesinado 109 periodistas. Una 
de las primeras acciones del golpista Franco en Pa-
raguay fue allanar el canal ofi cial e imponer censura 
a las imágenes que mostraban las calles de Asunción 
con manifestantes favorables al derrocado presidente 
Lugo.

15

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA REGAZZOLI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay
Quiero expresar, como diputada de la Nación y re-

presentante del pueblo argentino, mi más profundo 
repudio a la maniobra realizada por sectores enquis-
tados en la vida institucional de la hermana República 
del Paraguay, que sin respetar el debido proceso des-
tituyeron al presidente Fernando Lugo, democrática-
mente elegido para ese cargo.

Es importante acompañar la preocupación y las 
acciones emprendidas por nuestra presidenta y por 
las autoridades de los distintos países que integran el 
Mercosur y la UNASUR en defensa de las institucio-
nes y del respeto por los gobiernos elegidos por las 
mayorías populares.

América Latina debe estar atenta ante los intentos 
de quiebre del orden democrático que pretenden im-
poner proyectos políticos y económicos que sólo be-
nefi cian a las minorías privilegiadas, y que ante la im-
posibilidad de ganar en las urnas pretenden dar golpes 
de Estado en forma violenta o directamente haciendo 
mal uso de las instancias institucionales que se dan en 
cada nación.

Nadie puede hacerse el distraído. Mucho sufrió 
nuestro continente bajo el yugo de los sectores anti-
democráticos. Los proyectos se debaten en el marco 
democrático y las elecciones imponen a cada uno res-
ponsabilidades defi nidas. Intentar a través de manio-
bras inescrupulosas imponer decisiones quebrantando 
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PUIGGRÓS

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay

En 1870 la Triple Alianza, compuesta por la Argen-
tina, Uruguay y Brasil, pero fi nanciada e impulsada 
por Gran Bretaña, destruyó la más importante expe-
riencia de desarrollo nacional, industrialización e in-
dependencia económica que se realizó durante el siglo 
XIX en América Latina. En Paraguay había crecido 
el germen de la soberanía política del conjunto de la 
región. En 2012, es el imperialismo norteamericano 
quien impulsa un golpe de Estado en ese país, cuando 
después de muchas décadas de sucederse gobiernos 
conservadores sustenta el poder un presidente com-
prometido con su pueblo y con la unidad latinoame-
ricana. Paraguay es usado para romper la unidad del 
Mercosur y de la UNASUR, las más importantes aso-
ciaciones democráticas que alcanzaron en su historia 
las naciones sudamericanas.

El derrocamiento del presidente Fernando Lugo 
tuvo antecedentes en los intentos de derrocar al pre-
sidente Hugo Chávez de Venezuela y en el uso de las 
fuerzas policiales para provocar confl ictos desinstitu-
cionalizantes en varios países, entre los cuales se des-
tacó el intento de golpe en Ecuador contra el presiden-
te Rafael Correa.

El 28 de junio de 2009, el imperialismo norteame-
ricano inauguró una renovada metodología de rein-
tervención en la vida política latinoamericana. Ese 
día, el presidente constitucional de la República de 
Honduras, Manuel Zelaya, fue derrocado utilizando el 
procedimiento de una interpretación distorsionada de 
la Constitución Nacional de ese país. Ahora se repite 
la estrategia con el juicio sumario que aplicó al presi-
dente Lugo un Parlamento maniatado por los intereses 
imperialistas y oligárquicos, negándole el derecho a la 
defensa y esgrimiendo argumentos inconsistentes. En 
el caso de México, el golpe toma la forma de fraude 
electoral, de bandas de narcotrafi cantes operando en 
todo el país y del monopolio de Televisa.

En cada una de las mencionadas ocasiones, los or-
ganismos multilaterales de la región cerraron fi las en 
defensa de la institucionalidad y la autodeterminación 
de los pueblos. Frente al reciente golpe en Paraguay, 
la presidenta Cristina Fernández de Kirchner asumió 
la posición más enérgica esgrimida por nuestro país en 
defensa de una nación hermana.

Hay que levantar todas las barreras del Mercosur y 
de la UNASUR contra los golpistas: ellos responden a 
los intereses de los Estados Unidos, de los monopolios 
sojeros, de los narcotrafi cantes y de los contrabandis-
tas, que en el caso de Paraguay se aliaron contra una 
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América Latina es una, indivisible, y el golpe en 
Paraguay desnuda el accionar faccioso de los gru-
pos de poder que conspiran permanentemente para 
impedir la construcción de nuestra “nación latinoa-
mericana”.

En los tristes y preocupantes momentos vividos por 
nuestros hermanos paraguayos, es imperioso recordar 
el denodado empeño de nuestro presidente, Néstor 
Kirchner, por construir una “Patria Grande” en Amé-
rica latina.

En nuestra historia, San Martín y Simón Bolívar, 
juntos, derrotaron al imperio dominante, buscando la 
construcción de una única nación americana, sobera-
na, que fuera dueña de su destino. Tuvieron que pasar 
200 años para que el panorama de la integración sud-
americana se tornara más favorable, con las eleccio-
nes como presidentes de Néstor Carlos Kirchner, Luiz 
Inácio Lula da Silva, Hugo Chávez, Evo Morales, Ra-
fael Correa, y Fernando Lugo, a los que hoy se suman 
Dilma Rousseff, José Mujica y nuestra presidenta, 
Cristina Fernández de Kirchner, quienes defi nieron 
como una de sus prioridades más importantes la ne-
cesidad de llevar adelante un proceso de integración 
estratégica de la región.

Como orgullosos herederos del legado político de 
Néstor Kirchner, y con el objetivo de fortalecer la 
soberanía política de América Latina frente a otros 
poderes internacionales, debemos repudiar el golpe 
de Estado institucional en el Paraguay, y mantener 
nuestra fi rme convicción democrática reconociendo 
únicamente a un presidente elegido libremente por el 
pueblo paraguayo.

17

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA VILLATA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay
Paraguay debe recuperar su institucionalidad.
Enhorabuena las naciones integrantes del Merco-

sur actuaron con celeridad y el dudoso gobierno de 
Federico Franco ha sido suspendido por el acuerdo 
regional. 

Del mismo modo, el gobierno nacional, sin pérdida 
de tiempo, procedió a ordenar el regreso a Buenos Ai-
res de nuestro embajador.

Ahora, si la celeridad sigue siendo el mecanismo de 
lectura para tomar posición frente a la crisis desatada 
en Paraguay, que lleva consigo una enorme preocupa-
ción para los pueblos de nuestro continente, podemos 
resbalar o al menos pisar en falso. Es necesario madu-
rar sin fi suras y concienzudamente una actitud de blo-
que y de mucha fi rmeza, que saque a Paraguay del in-

el orden democrático es la expresión de un camino del 
que debemos alejarnos por el bien de nuestros países 
y de nuestra región.

Acompañamos al pueblo paraguayo para que man-
tenga la calma y manifi este sus opiniones en forma 
pacífi ca, comprometiéndonos hacer los esfuerzos po-
líticos y diplomáticos que estén al alcance de las dis-
tintas instancias institucionales de la Argentina, para 
promover el respeto por la legalidad y la democracia 
en esa república hermana, abogando por la restitución 
de su autoridad legítima.

Dentro de la ley todo, fuera de la ley nada, es una 
manifestación clara de lo que como movimiento po-
pular expresamos frente a los atropellos a la ley, a la 
voluntad popular. Damos nuestro apoyo al noble y 
valiente pueblo paraguayo, que siempre pudo superar 
las situaciones complejas a las que fue llevado por los 
poderosos intereses que en distintos momentos man-
cillaron su historia. Nunca claudicaremos frente a la 
defensa de la democracia y la libertad.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO SANTILLÁN

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de declaración por el que se rechaza la 
situación de ruptura del orden democrático y de 
la voluntad popular acaecida en la República del 

Paraguay
Con frecuencia, los dirigentes políticos, represen-

tantes, militantes de todas las fuerzas políticas hace-
mos un uso abusivo de la palabra “democracia”. Mu-
chas veces se la nombra sin tener exacta noción de 
qué se trata.

Los hechos ocurridos en la hermana República del 
Paraguay son un claro testimonio de los resultados 
que la democracia permite alcanzar a los pueblos de 
América Latina: fue con la democracia que pudimos 
iniciar la construcción de un bloque regional tendiente 
al desarrollo de una política internacional que respon-
da a las necesidades de nuestros pueblos y no a los 
intereses de las corporaciones comerciales internacio-
nales.

Fue con la democracia que nuestras naciones co-
menzaron a construir un orden interno justo e inclu-
sivo.

El golpe de Estado institucional en el Paraguay es 
un complot contra esos grandes avances sociales, fes-
tejado por quienes ven sus intereses sectoriales ame-
nazados por las conquistas democráticas.

Lo festejan los terratenientes, las grandes corpora-
ciones, las agencias de inteligencia. Lo festejan y apo-
yan las oligarquías y las fuerzas retardatarias que se 
opusieron, a lo largo de nuestra historia, a cada una de 
las conquistas sociales democráticas que en estos años 
han permitido construir ese orden social más justo, al 
que me referí.
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cómodo lugar en el que lo ubicaron el Partido Liberal, 
el strossnerismo residual y Lino Oviedo, entre otros. 

Es que la reaccionaria oligarquía paraguaya, mi-
metizada en el seno de las instituciones democráti-
cas como meritoria representante del orden constitu-
cional, fi nalmente terminó demostrando que estaba 
agazapada esperando el momento. Esto explica que 
después de 23 años de democracia, con un orden insti-
tucional cada día más fi rme y apuntando a eternizarse, 
en s´0lo 48 horas lograse poner en vilo a un pueblo 
que durante cincuenta años vivió sometido a los de-
signios de dictadores y mercaderes populistas que no 
están –y lo han demostrado– dispuestos a posibilitar 
que en Paraguay se terminen los privilegios para que 
rijan la equidad, la igualdad y la justicia.

Se equivoca el vicepresidente Franco, ahora entu-
siasmado con el rol protagónico que le brindó la reac-

ción, si se convence de que a Fernando Lugo no lo 
volteó un golpe de Estado.

Se equivoca el vicepresidente Franco, si cree que a 
Fernando Lugo le aseguraron las garantías constitu-
cionales de defensa en juicio.

Se equivoca el vicepresidente Franco, si hace res-
ponsable a Fernando Lugo del aislamiento que hoy 
vive la hermana República del Paraguay.

Su obligación es obrar sin grandilocuencias, casi en 
silencio, cumpliendo con lo que dicta la ley, para que 
en el menor plazo posible el pueblo paraguayo elija a 
sus legítimos gobernantes, y si su decisión es reparar 
el mandato de Lugo, que así sea.

Estoy convencida de que declaraciones como la 
que hoy estamos aprobando en este recito evitarán, 
sin dudas, que regresemos a tiempos dictatoriales que 
envolvieron a nuestra América del Sur.
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